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                                                            Chascomús, 10 de Septiembre de 2024
Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SUSPENSION DE LA APLICACIÓN ORDENANZA 5694/2022, 452/54 EN SU TÍTULO VI, CAPÍTULO 5° CERCOS Y VEREDAS Y SUS RESPETIVO DECRETO REGLAMENTARIO 949/19.
VISTO:

La alta conflictividad que provocan la aplicación de las Ordenanzas N° 5694/2022 y 452/54 en su Título VI, Capítulo 5° cercos y veredas y sus respetivo Decreto reglamentario 949/19;
CONSIDERANDO:

Que esta situación afecta especialmente a los sectores productivos, comerciales y vecinos en general, quien han manifestado en distintos medios su disconformidad con parte de la mencionada normativa, su reglamentación y/o aplicación;
Que se hace necesario una revisión de la ordenanza N° 5694/2022, que regula la ocupación del espacio público en el partido de Chascomús, su reglamentación y aplicación por parte del Departamento Ejecutivo;
Que al mismo tiempo se debe armonizar lo estipulado en otras normativas sobre espacios de dominio y uso publico como es la aplicación de la ordenanza 452/54 en su Título VI: del proyecto y ejecución de las obras, Capítulo 5° cercos y veredas y Decreto 949/19;
Que la suspensión de dichas normativas por un plazo prudencial, se impone necesaria a fin de realizar una revisión integral de la regulación del espacio público buscando compatibilizar criterios con los distintos sectores que permita compatibilizar accesibilidad, seguridad, la salubridad, patrimonio y orden público de forma razonable;
Que dicho objetivo solo se verá logrado en un trabajo de revisión conjunto entre la totalidad de los miembros que integran el Honorable Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo, teniendo en cuenta las necesidades y demandas de los distintos actores involucrados, y proponer las modificaciones que correspondan.

Por ello, los Bloques UCR- CAMBIEMOS CHASCOMUS- GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

Artículo 1°: Suspéndase hasta el 31 de Diciembre de 2024 la aplicación de la ordenanza N° 5694/2022,  que regula la accesibilidad urbana y la ocupación del espacio público con arbustos, plantas o cosas de cualquier forma o material, ya sea con fines publicitarios, comerciales o no, promocionales, de exhibición, de información privada o pública, de señalización, decoración o protección, la infraestructura urbana Provincial o Nacional, de Empresas concesionarias de servicios públicos o de empresas prestadora de servicios privados, incluyendo equipamiento de cualquier tipo en todo el Partido de Chascomús.
Artículo 2°: Suspéndase hasta el 31 de Diciembre de 2024 la aplicación de la ordenanza 452/54 en su título VI, capítulo 5° cercos y veredas y sus respetivo decreto reglamentario 949/19.
Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo, en el marco de la tarea de revisión y readecuación de las ordenanzas N° 5694/2022, 452/54 en su Título VI, Capítulo 5° cercos y veredas y sus respetivo Decreto reglamentario 949/19; podrá en el plazo de noventa (90) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, proponer la vigencia total y/o parcial de las Ordenanzas objeto de estudio.
Artículo 4°: Invítese a participar de las comisiones de trabajo a la Cámara de Comercio de Chascomús, Consejo Asesor Permanente para la Protección del Patrimonio del Partido de Chascomús, Colegio de Arquitectos, representantes del Departamento Ejecutivo, Secretaria Privada, Servicios Públicos, Obras privadas, Planeamiento, Catastro, a los efectos de aportar modificaciones y/o sugerencias de carácter técnico sobre la reglamentación y ejecución de la normativa citada en el artículo 1 y 2. 
Artículo 5°: De forma. -
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